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PRESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS PROYECTO DE LEY
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Ntu. 2.139.
REAL DBOBETO.

Gobierno civil de la provincia.
SECRETARÍA. SISISTWO Oí fOBSTO.

REAL ÓRDEN

losEli la noche del día 23 de

Por un mes, 
Trimestre. En la Contaduría de la Excelen

tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago*

so la ley relativa á Tribunales 
industriales de 19 de Mayo de 
1908, excepto en las disposiciones 
á que se refiere' el artículo adicio
nal de la misma.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- ^* g’)j S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 27 de Julio de 1910.)

Negociado 4."

Circular núm. 118.

2 pesetas.
6 id.

Artículo 1.® Queda én suspen-

W?
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articule l.° del Códige Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

tud del cual se impone á los jura- que suscribe tiene la honra de

corrientés desapareció del térmi
no de Bocigas la caballería de las 
señas que al final se citan, y de 
la propiedad del vecino D. Salva
dor Gómez.

Encariño á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practi
quen gestiones en averiguación 
del paradero de la referma caba
llería, comunicándolo á este Go
bierno si fuere hallada para que 
se baga cargo su dueño.

Valladolid 27 de Julio de 1910.
f/ Gobernador,

Una burra de 8 afios, pelo ru
cio, tamaño pequeño, tiene un 
exostosis en la extremidad abdo
minal derecha, en la parto infe
rior del hueso caña en su inser
ción con la articulación del me- 
nudillo.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de la Gobernación para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
declarando en suspenso la relati
va a Tribunales industriales de 
19 de Mayo de 1908, excepto en 
las disposiciones á que se refiere 
el artículo adicional de la misma.

Dado en Palacio à dieciseis de 
Julio de mil novecientos diez.— 
ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Fernando Merino.

■ A LAS CORTES

El Instituto de Reformas Socia
les se ha dirigido al Gobierno 
haciendo notar los graves perjui
cios que la ley do Tribunales 
industriales, de 19 de Mayo de 1 
1908, ocasiona á los jurados obre
ros de los mismos al aplicar el pre- j 
cepto contenido en el artículo 22 ! 
del referido texto legal, por vir- !

dos que no asisten á las sesiones someter á las C'ortes el siguiente 
una multa consistente en el pago 
de cinco pesetas á cada uno de 
los otros j arados que hayan con- l
currido; y como esta pena, sobre í 
ser variable, puede ser extraórdi- i 
nariaraénte gravosa para el obre- 1 
ro que se ve eu el dilema de per- 1 
der el jornal necesario para su j 
subsistencia el día que celebre j 
vista el Tribunal, toda vez que 
estos cargos son gratuitos y obli
gatorios, ó incurrir en una multa 
que para su efectividad puede 
requerir el procedimiento de apre
mio, con el subsiguiente embar
go de bienes, la Corporación men
cionada acordó llamar la atención 
delGobierno sobre la importancia 
de estos hechos, ó indicar la con
veniencia de declarar ensuspenso 
la ley de Tribunales industriales 
hasta tanto que, previo el estudio 
del asunto, ya comenzado en 
aquel Centro, pueda preseutarse 
una proposición de reforma de la 
Ley citada. Pero teniendo en 
cuenta que ésta contiene un 
artículo adioioual, cuyas disposi
ciones son una garantía para el 
buen régimen de la Inspección 
del Trabajo, en su relación con 
las Juntas Locales de Reformas 
í^ociales, indicase también la 
necesidad de que los efectos de la 
suspensión de la Ley no alcancen 
á los preceptos de dicho artículo.

Conforme el Gobierno con el 
autorizado dictamen del Institu
to, y en vista do las consideracio
nes que anteceden, el Ministro

Artículo2.° El Gobierno,oído 
el informe del Instituto de Refor
mas Sociales, presentará a las 
Cortes un proyecto de modifica
ción de la Ley mencionada.

Madrid, 16 de Julio de 1910.— 
El Ministro da la Gobernación, 
Ferna7ïdo Merino.

(Gaceta del 20 de Julio de 1910.)

En virtud de lo prevenido en 
el Real decreto de 21 de Mayo úl
timo, y con objeto de proceder al 
estudio del pian de instalación de 
los servicios propios do este Mi
nisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que antes de 
la fecha de 31 de Agosto próximo, 
remita V. S. una relación deta
llada de todos los locales ocupados 
por las oficinas y dependencias de 
los diferentes ramos de Fomento, 
con indicación de las cantidades 
que satisfacen por el Estado en 
concepto de arrendamiento, dis
tinguiendo los casos en que exista 
contrato aprobado por la Superio-
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ridad, do aquellos en que no so 
haya cumplido esto requisito, es- 
pecificandolaagrupación, cuando 
así so halle establecida, de varias 
provincias en una sola Jefatura 
para alguno de los servicios de 
Obras públicas, de Montes, de 
Minas ó de Agricultura, expre
sando la capitalidad de cada Re
gión, y, finalmente, todas las 
circunstancias especiales dignas 
de ser tenidas en cuanta en cada 
caso, como la existencia de algún 
edificio de la propiedad del Esta
do y que en la actualidad se ha
lle ocupado por el Ministerio de 
Fomento.

Es asimismo la voluntaddeS. M. 
que ,al mismo tiempo, aunque 
con separación, informe V. 8. à 
este Ministerio acerca de los me» 
dios ó facilidades que pudiera 
proporcionar el Municipio de esa 
localidad para el emplazamiento, 
en su día, de un edificio destina
do á oficinas provinciales, preci
sando la superficie ofrecida, siem
pre que sea en una zona de la po
blación conveniente para el ser
vicio, y señalando con la posible 
aproximación al precio malio de 
la unidad superficial de los sola
res correspondientes á la misma 
zona.

De Real orden lo digo á, V. 8. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. mu-=- 
chos años. Madrid, 23 de Julio 
de 1910.—Cilbeton.—Señor Go
bernador civil de la provincia 
de...

{Baceta dd 2? de Jidío de 1910).

«UMniHUL
Nuii; 2 135,

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

COSTWBÜCIORIÎS DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID

T Con el fin de activar la gestion 
recaudatoria de la Zona da Torde
sillas, ha sido dividida en dos y 
nombrados los Recaudadores que 
á cada zona se designan á con
ti nuaciou:

1? Zona de Tordesillas.

Recaudador: D. Ramón Paz 
Z >rita.

Auxiliar: D.Ciprianode la Cruz 
Herrero.

Oficina recaudatoria, en Tor
desillas.

Pueblos de que se compone.

Matilla de los Caños, Tordesi
llas, Torrecilla de la Abadesa, 

Velilla, Velliza, Villán,SauMi- 
guel del Pinoy Villavieja.

2." Zona de Tordesillas.

Recaudador: D. Cecilio Torres 
Prieto.

Auxiliar: D. Francisco Torres 
Cuervo.

Oficina recaudatoria, en San 
Salvador.

Pueblos de que se compone.

Bercero, Berceruelo, Gallegos, 
Marzales, Pedrosa del Rey, San 
Salvador, Vega de Valdetronco y 
Villalar.

Lo que se hace público en esta 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las autoridades 
y contribuyentes de los pueblos 
de referencia.

Valladolid 23 de Julio de 1910. 
—El Arrendatario, Herederos de 
Andrés Pelaz —P. P., Santos 
Vita.—V.“ B “, El Tesorero de ¡ 
Hacienda, Delqado,

Nou. 2.134. j

Recaudado?! del terce?' trimestre 
de 1910.

Oficiqa del arrendatario: Valla
dolid, 20 de Febrero, número 1. j

Cumpliendo lo dispuesto en los • 
artículos 3.5y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones é Impuestos de 26 
de Abril de 1900, en el día 1." de ¡ 
Agosto próximo y hora de las i 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro j 
vincia la recaudación de las con- : 
tribuciones y demás impuestos, ; 
correspondientes al tercer tri- * 
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación: j

Zona de lá Capital. '
Oficina recaudatoria, Vallado- Í 

lid, 20 da Febrero número 1. - 
Recaudador: D. Eliseo Camino ’ 

de la Rosa. ;
Auxiliares: D. Aniceto Rodrí

guez Martin, D. Miguel González 
Arribas, D. Patricio Gimenez, , 
D. Gerardo Nieto y D. Segundo ¡ 
Rueda. ■

Distritos municipales. Días de cobranza.

Valladolid 1.“ al 25 Agosto
1? Zona del partido de la t 

Capital. 1
Oficina recaudatoria, Vallado- ' 

lid, 20 de P'ebraro número 1. 
Reoaudador: D. Felipo do La-¿ 

calle Sahugo. j
Auxiliar: D. Segundo Rueda 

Ruiz. '
Arroyo 12 de Agosto. | 
Cabezón 19 y 20 do id. 
Cigales 4 y bdeid. j

Cistérniga 
Mucientes 
Santovenia 
Simancas 
Tudela de Duero 
Viana de Cega 
Zaratan

6 y 7 de Agosto 
10 y 11 do id.
1.5 de id.
8 y 9 de id.
I,2y3 de id.
17 de id.
16 de id.

2,^ Zona del partido de la 
Capital.

Oficina recaudatoria. Vallado- 
lid, 20 de Febrero número 1.

Recaudador: D, Faustino Bar-
nandez Tabera.

Auxiliar: D. Segundo Rueda
Ruiz.
Wamba 3 y 4 de Agosto
Boecillo 15 de id.
Castrodeza 1 y 2 de id.
Ciguñuela 16 y 17 de id.
Fuensaldaña 10 y 11 de id.
Géria 8 y 9 de id.
Laguna 24 y 25 de id.
Puente Duero 7 de id.
Renedo 5 y 6 de id.
Robladillo 12 de id.
Villabañéz 18 y 19 de id.
Villanubla 22 y 23 de id.
Castronuevo 20 y 21 de id.
1.* zona de IWIedina del Campo.

Oficina recaudatoria en San 
Vicente del Palacio.

Recaudador: D. Amalio Labajo 
Cendón.

Auxiliar: D. Mariano Labajo 
Cendón.
Bobadilla
Brahojos
Campillo
Cervillego
Fuente el Sol
Gomeznarro 
Lomoviejo
Moraleja de las

Panaderas
PozaldeGaUinas 
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

l.’de Agosto.
2 y 3 de id.
4 de id.
5 de id.
6 de id.
Í2 de id.
7 y 8 de id.

13de id.
9 y 10 de id.

11 de id.

15 de id.
14 de id.

2 .° zona de BEedina del Campo.
Oficina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D. José Fernandez 

de la Devesa.
Auxiliares: D. Eusebio Rodrí

guez Buñuel y 1). Joaquín Del
gado Portilla.
Carpio 16y 17 de Ag?
MedinadelCampo 21, 22, 23 y 24 

Pozaldez 
Rodilana 
La Seca 
Serrada 
Ventosa
Villán lleva

de id.
11,12y¿3de id. 
19 y 20 de id. 
5,6y7deid. 
3 y 4 de id. 
14 de id.

Duero 1 y 2 de id.
Villanuevade las 

Torres 18 de id.
Rueda 8,9yl0deid.

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudadores: D.Fortunato Diez 
Arribas y D. Julio Diez Arribas.

Auxiliares: D. Teodoro de la

Rosa, D. Isidoro de la Cuesta, don 
Santiago de laCuesta y D. Mariano 
Robles.
Berrueces 13yl4de Ag.°
Cabreros 6 y 7 de id.
Castromonte
Medina de Rio

6 y 7 de id.

seco 22, 23, 24 y 2; 
de id.

Montealegre 10 y 11 de id.
Moral de la Paz 2 y 3 de id.
Morales 7 y 8 de id.
Mudarra 6 de id. .
Palacios 10 y 11 de id.
Palazuelo
Pozuelo de la

4 y 5 de id.

Orden 6 de id.
Santa Eufemia 10 y 11 de id.
Tamariz 2y 3 de id.
Tordehumos 1 y 2 de id.
Valdenebro 8 y 9 de id.
Valverde 13 de id.
Villabrágima 3,4y5 deid.
Villaesper 8 de id.
Villafrechós 9,10yll deid.
Villagarcía 1 y 2 de id.
Villalba del Alcor 8 y 9 de id.
Villamuriel
Villanueva San

4 y 5 de id.

Mancio 1." de id.
Unica zona de Mota del 

Marqués.
La oficina recaudatoria en To-

i rroiobaton.
Recaudador: D. Manuel Diaz

Suárez.
Auxiliar: D. Leon Alonso

Adalia 6 de Agosto.
Alraaráz 6 de id.
Benafarces 17 de id.
Casasola 11 y 12 de id.
Castromembibre 16 de id.
Pobladura 21 de id.

¡ San Pedro de La-
! tarce 1 y 2 de id.

Tiedra 19 y 20 de id.
Urueña 7 y 8 de id.
Villalbarba 10 de id.
Villanueva de

los Caballero.s 3 y 4 de id.
Villardefrades 5 y 6 de id.
Villavellid 9 de id.
Barruelo 9 de id.
Mota del Marqués 3, 4 y 5 de id.
Peñaflor 10 y 11 de id.

1 San Cebrián 7 y 8 de id.
San Pelayo 12 de id.

| Torrelobaton 16,17y 18 deid.
! Torrecilla de la

Torro 13 de id.
Villasexmir 14 de id.
Unica zona de Nava del Rey.

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: D. Juan Cuadrado 
García.

Auxiliares: D. Alejandro Cua
drado Llamas, D. Casto Campo 
Nuñez y D. Manuel Albertos.

¡
Alaejos 
Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo

| Nava del Rey

| Pollos
1 San Roman

7,8 y 9 de Ag? 
10 y 11 de id. 
5,6y 7 deid. 
I,2y3deid.
15, 16, 17 y 18 

deid.
10 y 11 de id.
12 y 13 do id,
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Siete Iglesias
Torrecilla de la

Orden
Villafranca de 

Duero
Villaverde

1,2y 3 de Ag.®

4,5y 6dô id.

2.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuin- 

tanilla de Abajo.

4 de id.
8 y 9 de id.

1.® Zona de Olmedo,
Oficinarecaudatoriaen Olmedo.
Recaudador: 1?. Edilberto Ro

dríguez Martin,

Recaudador: 
Diez.

Auxiliar: D.
Torrescárcela 
Campaspero

D. Tomás Pelaz

Ignacio Rojo.
1.® de Agosto. 
1 y 2 de id.

Corcos 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Quintanilla

Trigueros 
Olmos de 

gueva

de

Es-

11 y 12 de Ag.“ j
3 de id.
17 y 18 de id.
4 de id.

8 y 9 de id.

Auxiliar: 
Ruiz.
Aguasal 
Almenara 
Bocigas

D. Segundo Rueda

Fuente Olmedo
Hornillos

15 do Agosto.
11 de id.
12 de id.
13 de id.
8 de id.

Monte 
Bahabón 
Viloria 
Camporredondo 
La Parrilla 
San Miguel del

2y 3 de id.
3 de id.
4 de id.
5 de id.
6 de id.

Llano de Olmedo 14 de id.
Matapozuelos 
Mojados 
Olmedo
Puras
Valdestillas
Villalba de Adaja 
Ramiro
La Zarza

5 y 6 de id.
20 y 21 de id. 
23,24y25deid. 
10 de id.
3 y 4 de id.
7 de id.
1.’ de id,
9 de id.

Arroyo 
Montemayor 
Santibáñez 
Traspinedo 
Sardón de Duero 
Valbuena de

D uero 
Castrillo-Teje

riego
Villavaquerín

5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
9 de id.
8 y 9 de id.
10 deid.

lOyll de id.

12 y 13 de id.
14 y 15 de id.

OlivaresdeDuero 11 de id.

2.^ Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en 01 medo. 
Recaudador: D. Zacarías Martin.

Quintanilla de 
Arriba

Quintanilla de 
Abajo

12 y 13 de id.

15 y 16 de id.

Auxiliar: 
Cortegana.
Alcazarén 
Ataquines

D. Fernando Alonso

Cogeces de Iscar 
Iscar
Megeces
Muriel

, Pedrajas de San

1'8 y 19 de Ág. 
24 y 25 de id, 
l."deid.
2 y 3 de id.
7 de id.
22 y 23 de id.

o

c 1." zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Ramón Paz Zo-

rita.
Auxiliar: D.

Esteban 
La Pedraja 
Salvador de 

pardiel 
San Pablo

Za-

4 y 5 de id.
10 y 11 de id.

Cruz Herrero.
Matilla

1 Tordesillas
j Tomícilla de
1 Abadesa
i Velilla
í Velliza

Cipriano de la

la

6 de Agosto
16, 17y 18deid.

21 do id.
20 de id.

AldeadeSan Mi
guel

A ideamayor i 
Portillo v su Arra

bal.

12 de id.
8 y 9 de id.

j Villán de Torde- 
j sillas
j San Miguel del
! Pino

Villavieja

11 de id.
8 de id.
4 y 5 de id

3 de id.

1 " de id.
10 de id.

I5,16yl7deid.

1.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe

ñafiel.
Recaudador: D. Longinos Sordo

j 2.® zona de Tordesillas.
1 Oficina recaudatoria en San
1 Salvador.
j Recaudador: D. Cecilio Torres 
’Prieto.

Andrés.
Auxiliar: 

Puertas.

Bocos

D. Sabino Andrés

4 de Agosto 
2 de id.

j Auxiliar: 
! Cuervo.
! Bercero
1 Berceruelo
j Gallegos
! Marzales

D. Francisco Torres

Canalejas
CastrillodeDuero21 de id.
Corrales 
Curiel 
Fompedraza 
C‘Uigayo 
Manzanillo 
Olmos de 

ñafie!
Padilla 
Peñafiel

5 de id.
18 de id.
22 de id.
12 de id.
13 de id.

j Pedrosa del Rey 
I San Salvador 
í Vega de Valde- 
| tronco 
í Villalar

7 y 8 de Agosto 
5 de id.
5 de id.
3 de id.
1 y 2 de id.
6 do id.

1 y 2 de id.
3 y 4 de id.

Pe-

Pesquera 
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Rábano 
Roturas 
8an Llorente

9 de id.
14 de id. 
]5,16y 17deid.
19 y 20 de id.
lO y 11 de id.
3 de id.
8 de id.
6 de id.
l/de id.

i

Torre de Peñafiel 7 de id.
Valdearcos 23 de id.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

La oficina recaudatoria en Va-
loria la Buena 

Recaudador: D. José Camino
Madrileño.

Auxiliar;
Parra.
Amusquillo 
Canillas 
Castroverde

D. Claudio Camino

13 de Agoste.
3 de id.
2de id.

Cubillas deSanta
Marta 11 y 12 de id.

Piña de Esgueva 
San Martín de

Valbení
Torrefombéllida 
Trigueros 
Valoria la Buena 
Villanueva de 

los Infantes
Villaco
Villafuerte 
Villarmentero

Unica zona

22 de id.
18 de id.

6 de id.
4 de id.
8 y 9 de id.
5 y 6 de id.

2 de id.
2 de id.
13. de id.

20 de id.

de Villalona
Oficina recaudatoria en Vi

llalón.
Recaudador: D. Cándido Soto 

de la Rosa.
Auxiliares: D. Cecilio Gonzá

lez, D. Constantino Gutierrez y
D. Francisco Escudero.

Aguilar 
Barcial
Becilla
Bustillo
Cabezón de Val

deraduey
Castrobol 
Bolaños 
Castroponce 
Ceinos
Cuenca 
Fontihoyuelo 
Gaton 
Herrin 
Mayorga 
Melgarde Arriba

2 y 3 de Agosto 
13 y 14 de id. 
22 y 23 de id. 
14 de id.

3 de id.
17 de id.
1 y 2 de id.
16.de id.
4 y 5 de id.
15 y 16 de id.
9 de id.
7 de id.
19 y 20 de id.
10,11 y 12de id.
13 y 14 de id.

Melgar de Abajo 7 y 8 de id.
Monasterio 
Quintanilla del

Molar 
Roales 
Sahelices 
Santervás 
Union (La) 
Urones- 
Valdunquillo 
Vega de Rui- 

ponce
Villa barúz 
Villacarralón 
Villacid 
Villacreces 
Villagómez
Villalba 

Loma
Villalan
Villalón

de la

Villanueva de ’ 
Condesa

Villavicencio
Villafrades 
Zorita

la

6 de id.

20 y 21 de id.
3 y 4 de id.
5 de id.
10 y 11 de id.
18 y 19 de id.
7 de id.
5 y 6 de id.

9 y 10 de id.
6 de id.
21 de id.
17 y 18 de id.
15 y 16 id.
12 de id.

2 de id.
1.® de id.
23,24y25deid.

13 de id.
8 y 9 de id.
8 de id.
1." de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de

poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Agosto próximo, que son los ú'- 
timos do cobranza voluntaria, en . 
las oficinas recaudatorias que á 
cada zona se señalan.

Valladolid 23 de Julio de 1910. 
— Bl Arrendatario, Herederos de 
Andrés Pelaz.—P. P., Santos
Vila,^y.^
Hacienda, Delgado.

fil Tesorero de

NúM. 2.129.

Canillas.

Señalado el día primero da 
Agosto para la entrega en caja de 
los mozos de esto pueblo, y es
tando comprendidos en concepto 
de soldados, Lucinio' Izquierdo 
Pinto, número uno y Adolfo Lo
renzo BaltuUe, número tres, se 
les^ cita para que comparezcan 
en el expresado día y hora de las 
siete, á la Capital de provincia y 
Zona militar, con el fin de ser 
entregados; advirtióndoles que la 
presentación es voluntaria y ño 
se facilitarán socorros.

Canillas 23 de Julio de 1910. 
—El Alcalde, Gregorio Niño.— 
El Secretario, Isaac Pinto.

•SSP*

Núm. 2.127.

Peñaflor.

Terminados por la Junta pe
ricial los apéndices al amillara- 
miento de toda clase de riqueza 
do esto distrito municipal, los 
cuales han deservirde basepara la 
derrama de la contribución terri
torial en el año de 1911, so hallan 
de maniüosto en esta Socrataría 
por término de quinco días, con 
el fin do que los contribuyentes 
puodan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Peñafior á 23 de Julio de 1910. 
—El Alcalde, Marcelino Bazaco. 
—P. S. M., Sl Secretario, Cipria- 
Vaquero.
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IIIIRMIIR MStlîU.
Juzgados de primera instancia 

à instrucción.

Núm. 2.138.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
EDICTO

Don Santiago Alevesque García, 
Juez de primera instancia, ac
cidental del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, se sigue 
juicio ejecutivo, en el que se ha 
dictado la sentencia, cuyo§ en
cabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Encábezarnienlo.— Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
veintitrés de Julio de mil nove
cientos diez, el señor D. Santia
go Alevesque y García, Juez de 
primera instancia interino del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad y su partido, habiendo 
visto el juicio ejecutivo que pre
cede, seguido entre partes, de 
una, como demandante, D. An
tonio Asensio Gómez, mayor de 
edad, viudo, comerciante, vecino 
de esta Ciudad, reproseatado por 
el Procurador D. Alvaro Moyano 
Bassó, bajo la dirección del Le
trado D. Antonio Gimeno, y de 
otra, en concepto de demandados, 
D. José Rolriguez Rodríguez, 
vecino de Madrid, D. Valeriano 
Casuso Alonso, de paradero des
conocido, y D. Angel Chamorro 
Gonzalez, de esta vecindad, sin 
representación por estar declara 
dos rebeldes, ontendióndose, por 
lo tanto, en lo que á los mismos 
ge refiero, con los estrados del 
Juzgado, sobre pigo de ciocuen- 
ta mil pesetas, intereses y costas, 

¡ novecientos diez, el soñor donprocedentes de préstamo con hi- 
potec».

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos citados; los mil noven*
ta y uno, mil doscientos cincuen- | de demanda incidental de pobre
ta y cinco del Coligo civil; los 
mil cuatrocientos setenta y tres, 
mil cuatrocientos setenta y cua
tro de la ley procesal y demás 
aplicables de ambos textos lega
les, fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante esta eje
cución, hasta hacer pago à don 
Antonio Asensio Gómez, de cin
cuenta mil pesetas de principal, 
mil setecientas treinta y tres 
treinta céntimos, de intereses 
vencidos y estipulados hasta la 
presentación de la demanda, y

Fallo: Que sin .perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos treinta 
y tres, treinta y siete y treinta 
y nueve do. la Ley de Enjuicia
miento civil debo declarar y de
claro pobre en sentido legal á don 
Buenaventura Quiñones Hidal
go, vecino do Villán de Tordesi
llas, para que como representante 
legal de su esposa Doña Dominica 
Alonso González, pueda litigar 
en tal concepto con opción á los 
beneficios dispensados á los de su 
class con D. Anastasio Alonso 

Madrid» y «Boletín oficial» de j González, vecino de Villabañez, 
esta provincia, á no ser que la ; en el juicio de testamentaría por

los que venzan con posterioridad; 
cinco por ciento de estos intere
ses desde dicha fecha de la pre
sentación do la demanda, ó sea 
diez y ocho de Junio último, con 
imposición de ¡as costas á los de
mandados D. José Rodríguez Ro- 
drií^nez, Don Valeriano Casuso 
Alonso y D. Angel Chamorro 
González.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los 
demandados so notificará y pu
blicará por medio do edictos que 
se insertarán en la «Gaceta de 

parte actora pida se les notifique 
personalmente, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Santiago Alevesque.

Y para que sirva de notifica
ción á los demandados mediante 
su rebeldía, se libra el presente

1 edicto que se insertará en el «Bo
letín oficial» de esta provincia.

Dado en Valladolid á vainti- ; el día de su feçha por el Sr. Juez
: siete de Julio de mil novecientos que la ha dictado, estando cele-
' diez.—Santiago Alevesque.—El j brando audiencia pública en su 

Escribano, Licenciado Ern i lio Sala destinada al efecto de que
Erías
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NuM. 2.120.
TORDESILLAS.

Don José Armesto Aria.?. Licen
ciado en Derecho y Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de la villa 
de Tordesillas y su partido.

Doy fé: Que en los autos de 
demanda incidental de pobreza 
de que se hará mérito, seguidos 
en este Juzgado y mi Escribanía 
se ha dictado la Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va de la misma copiados literal
mente son del tenor siguiente:

Sentencia»—En la villa de Tor
desillas á siete de Julio do mil

Gabriel Gayon y Duomarco, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, ha visto los autos

za seguidos en este Juzgado por 
el Procurador D. AValerico Can
talapiedra Mayordomo, en nom
bre y representación de D. Bue
naventura Quillones Hidalgo, ve
cino de Villán de Tordesillas, 
dirigido por el Letrado D. Nicolás 
Castellanos Diez, sobre que se le 
declare con tal derecho à litigar 
en tal concepto contra D. Anasta
sio Alonso Gonzalez, en juicio 
de testamentaría por defunción 
de Dona María Alonso Gonzalez, 
vecina de ViUabaúez. 

defunción da Dona María Alonso 
Gonzalez.

Así por esta mi Sentencia que 
se hará saber à las partes y al de
mandado por inserción en el 
«Boletín oficial» lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabriel Gayon. 
• Publicación.—Dada y publica
da fué la anterior Sentencia en 

yo el Escribano doy fé.—José 
Armesto.

Lo relacionado es cierto y lo 
preinserto concuerda bien y fiel» 
mente con su original al que en 
todo caso me remito. Para que 
conste y á los efectos expresados 
en el proveído inserto, expido el 
presente visado por el Sr. Juez 
en Tordesillas á veintiuno de Ju
lio de mil novecientos diez.— 
José Armesto.—V.° B.®, El Juez 
de primera instancia, Gabriel 
Gayon.

Núu. 2.121.
TORDESILLAS.

Alvarez Galindo, Justino, do
miciliado últimamente en Cubi
llos (Zamora), comparecepà en 
término de nueve días ante el 
Sr. Juez de instrucción de Torde
sillas, para ser oido y responder 
de los cargos que le resultan en 
causa por robo do caballerías, ins
truida por dicho Juez.

Tordesillas 21 de Julio de 1910. 
El Escribano, José Armesto.

NÚM. 2.126.
VALORIA LA BUENA.

Don Perfecto Saja y Fernandez, 
Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.
Plago saber: Que para hacer 

afectivos los gastos de defensa de 
Daniel Leon del Val, vecino que 
fué de Olivares de Duero, en la 
causa que se le siguió sobre le 
sienes por disparo de arma de 

fuego, se saca á pública subasta 
por segunda vez,término do vein, 
te días y con la rebaja del veinti
cinco por ciento, la finca que con 
su tasación al final se deslindará. 
Se señala para la subasta el día 
diez y ocho do Agosto próximo á 
las once de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado y se 
advierte á los que quieran tomar 
parte en el remato que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes do la tasación 
con la rebaja referida, debiendo 
consignar previamento el diez 
por ciento do la misma y que no 
existen títulos do propiedad ni 
se ha suplido la falta.

Dado en Valoria la Buena á 
veintitrés de Julio do mil nove
cientos diez.—^Perfoclo Saja.— 
P. S. M., Isidoro Meriel.

Pinea objeto de la subasta.

Una tierra plantada de árboles 
y guindales, sita en término de 
Olivares de Duero, al pago da la 
Ribera, do cábida do una obrada 
igual á cuarenta y sais áreas, 
linda al Oriento con otra de Re
gino Martin, Mediodía con el río 
Duero, Poniente con Gayetauo 
Niño y Norte con camino de la 
Ribara, tasada en mil quinienta.s 
pesetas.—El Escribano, Isidoro 
Meriel.

isims NO muiis.
PÉRDIDA DE UNA MULA.

En Villanueva de los Caballe
ros desapareció el día 24 de los 
corrientes una muía castaña, obs- 

; cura,de cinco años y seis cuartas, 
j , Se ruega á la persona que sepa 

su paradero avise á su dueño don 
■¡ Rogelio de la Fuente Veloz, en 
* dicho pueblo.

149

ANUNOIO-

So hace saber por medio del 
presente anuncio que no habien
do comparecido á las dos subastas 
sin efecto, los dueños de la casa 
sita en esta Ciudad, barrio do los 
Vadillos, calle de los Santos, nú
mero 27 moderno, se personen 
en la Notaría de esta Ciudad á 
cargo de D. Félix Parrondo, Te
resa Gil, 20, el día cinco de Agos
to próximo à las once de su ma
ñana à otorgar la escritura de 
cesión en pago de un crédito á 
favor del acreedor y de no veri- 
ficarlo se otorgará por sí dicho 
acreedor la escritura de adjudica
ción á su favor.—-Valladolid 27 
de Julio de 1910.
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